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Descripción de la actividad 

Mediante el siguiente trabajo de grado y a través de la investigación realizada por la estudiante 

de magister se da a conocer instrumentos que permite identificar y diagnosticar las áreas de 

formación basada en competencias, el liderazgo pedagógico, la gestión curricular y gestión de 

recursos a nivel mesocurricular en la unidad educativa de desempeño. 

En este trabajo se presentan 2 instrumentos de evaluación del desempeño: (instrumentos 

validados y trabajados en la unidad educativa) 

- Modelo de gestión de calidad de la educación parvularia, (solo para Junji)  

- DID (Diagnostico integral del desempeño), elaborado por la Agencia de Calidad de la 

Educación, y participan todas las instituciones de educación parvularia. 

Luego de la presentación y aplicación de estos instrumentos de evaluación, se da a conocer 

algunas propuestas de mejora para ser implementadas en la unidad educativa. 
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3. Resumen. 

A través del siguiente Trabajo de Grado que lleva por Título “Diagnóstico y propuestas de mejora 

de las áreas de la formación basada en competencias, el liderazgo pedagógico, la gestión 

curricular y la gestión de recursos del jardín infantil y sala cuna kimpelú, de la comuna de padre 

las casas, región de la Araucanía” se da a conocer instrumentos que permiten diagnosticar las 

áreas de formación evidenciadas en el establecimiento indicado, además se presentan las 

propuestas de mejora en las áreas que se requiere para ser implementadas en la unidad 

educativa. 
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4. Introducción. 

El presente trabajo es el resultado de una investigación realizada por la estudiante de magister 

en la unidad educativa de desempeño, el cual pretende presentar un diagnóstico de las distintas 

áreas de gestión de la unidad educativa en cuestión. 

Para ello se elabora y aplica un instrumento de evaluación, el que está a cargo de la Agencia 

de Calidad de la Educación implementando un Modelo de Evaluación y Orientación que busca 

fomentar la autoevaluación y reflexión al interior de las comunidades educativas, en torno a las 

dimensiones de la gestión definidas en los Estándares Indicativos del Desempeño en Educación 

Parvularia (EID EP). 

1. La Subsecretaría de Educación Parvularia implementará un Modelo de Acompañamiento 

para la mejora, centrado en promover cambios conducentes a prácticas institucionales y 

pedagógicas de calidad, y el Plan de Mejoramiento Educativo, una herramienta de 

gestión para la planificación, implementación y evaluación de la mejora. 

(https://did.agenciaeducacion.cl) 

2. La Superintendencia de Educación Parvularia implementará un Modelo de Fiscalización 

con Enfoque de Derechos y Libertades Fundamentales centrado en el bienestar integral 

de los niños y las niñas como sujetos de derechos. (https://did.agenciaeducacion.cl) 

En la unidad educativa participan todos los actores: directora y Equipos educativos, familias, 

niños y niñas. 

 

https://did.agenciaeducacion.cl/
https://did.agenciaeducacion.cl/
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Imagen extraída de plataforma agencia calidad de le educación 

Este trabajo sigue una estructura en base a los puntos principales que se abordan: marco 

teórico, marco contextual, diseño y aplicación del instrumento, análisis de los resultados, 

propuestas de mejora y conclusión. 

En adelante se presenta un diagnóstico basado en un instrumento de evaluación que permite 

identificar las áreas en las que se pudiese mejorar. 

Para fundamentar marco teórico y contextual fue necesaria la revisión bibliográfica tales como: 

Marco para la Buena Enseñanza de Educación Parvularia, Referente para una práctica 

pedagógica reflexiva y pertinente ISBN, Subsecretaría de Educación Parvularia Gobierno de 

Chile. Ministerio de Educación, www.mineduc.cl, (Agosto 2019) 

https://did.agenciaeducacion.cl/, PEI, jardín infantil Kimpelu 2022, y otros documentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.mineduc.cl/
https://did.agenciaeducacion.cl/


 
 

7 
 
 

5. Marco teórico. 

• Área formación basada en competencias 

Se puede observar que la formación docente con enfoque por competencias se ha iniciado en 

gran parte de Europa y que compartimos a nivel latinoamericano algunos de los criterios que 

conforman esta formación, como lo son acreditación, estándares, investigación y evaluación 

externa.  

En Chile en tanto a la educación infantil se le conoce con el nombre de educación parvularia, y 

es reconocida como primer nivel del sistema educativo. La formación de profesionales en este 

nivel se está desarrollando mediante un enfoque por competencias que debe responder a la 

finalidad de favorecer una educación de calidad, oportuna y pertinente, que propicie 

aprendizajes relevantes y significativos en función del bienestar, el desarrollo pleno y la 

trascendencia de la niña y del niño como personas. 

Es por ello que la Formación Inicial de Docentes (FID) es un problema de "alta importancia 

pública". Se asienta en la intención colectiva de mejorar la calidad de la educación y disminuir 

las desigualdades que la afectan. La calidad involucra la posibilidad de profundizar la 

democracia, incrementar la calidad de vida de las personas y un mejor desarrollo individual y 

colectivo, tal como lo señala el Informe Comisión sobre Formación Inicial Docente (2005). 

Esto implica que los futuros formadores deben desarrollar competencias personales y 

profesionales de alto nivel, que favorezcan la convivencia y cohesión social, una conciencia 

reflexiva y ética respecto a la necesidad de combatir la exclusión y también competencias para 

enfrentar los desafíos cotidianos, teniendo como meta el desarrollo pleno y una vida de calidad 

para todos y todas. Esto nos lleva al rol del profesor en el aula y a los procesos formativos 

asumidos en la universidad en su conjunto. Con ello se reconoce en la actividad pedagógica un 

profundo sentido social y humanizador, y a la vez, un trabajo profesional en el más alto y estricto 

sentido que posibilite enfrentar la contingencia y la diversidad, lo que a su vez hace necesario 

focalizarse en una formación inicial que asegure el aprendizaje y el desarrollo de los estudiantes 

de los distintos niveles educativos. 

Formación inicial de docentes, modelo en base a competencias 

Existe una amplia gama de definiciones respecto del concepto competencias profesionales, lo 

que puede llevar a diversas interpretaciones, para efectos de esta investigación se entenderá 
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como la atribución social asignada a quien pone en acción, en distintos contextos, los 

componentes cognoscitivos, actitudinales y procedimentales que conforman un saber 

profesional para actuar eficazmente en una situación determinada. 

De esta manera, en la definición de competencia se integran el conocimiento y la acción. Las 

capacidades que permiten desempeños satisfactorios se forman a partir del desarrollo de un 

pensamiento científico-técnico reflexivo, de la posibilidad de construir marcos referenciales de 

acción aplicables a la toma de decisiones que exigen los contextos y campos profesionales, de 

desarrollar y asumir actitudes, habilidades y valores compatibles con las decisiones que se 

deben tomar y con los procesos sobre los cuales se debe actuar responsablemente de manera 

presente y proyectados al futuro. 

La competencia profesional no se refiere a un desempeño puntual. Es la capacidad intelectiva 

de movilizar conocimientos, técnicas y de reflexionar sobre la acción. Es también la capacidad 

de construir esquemas referenciales de acción o modelos de conocimientos y de actuación que 

faciliten las acciones de diagnóstico o de resolución de problemas en los servicios profesionales 

y productivos, una tarea compleja para la formación inicial docente en las 

universidades.  

Díaz Arancibia (2019) plantea tres desafíos de la formación docente, un modelo basado en la 

didáctica, la investigación y la práctica pedagógica, coabyudando a formar al educador 

- Didáctica, contenidos en el que es la disciplina y el cómo la didáctica realiza la didáctica 

de los contenidos en el aula. 

- Investigación, el profesor debe investigar su propia práctica, lo que le permite innovar y 

desarrollarse profesionalmente. 

- Práctica pedagógica, prácticas tempranas en la formación del profesorado, a medida que 

se desarrollan se convierten en el eje articulador de otras asignaturas. 

 

En este paradigma la didáctica se construye a través de la investigación en la práctica, 

postulado que concuerda con lo planteado por Imbernón “porque ayudando a desarrollar el 

pensamiento práctico, pedagógico y reflexivo, le permita a los alumnos saber que se hace y 

como se hace….” (Díaz Arancibia, 2019) 
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Desde el instante en que el docente visualiza que innovar le permite establecer relaciones con 

sus propios saberes adquiridos y de otros, se impresiona y se motiva para continuar con una 

práctica educativa innovadora, de esa forma y de manera progresiva construye una perspectiva 

más elaborada de la realidad, lo que se podría denominar un nuevo paradigma. La formación 

inicial de profesorado en base a competencias debe estar inserta en un contexto determinado, 

que enfrenta a las instituciones formadoras con el desarrollo del compromiso social. Las 

competencias como la capacidad de aprender, actualizarse en forma permanente, capacidad 

de abstracción, análisis y síntesis, entre otras.  

Las competencias específicas, a su vez, se relacionan con una disciplina en particular que le 

confieren identidad y consistencia a un programa de formación. (p.31) 

Es por esto que se realiza una revisión bibliográfica respecto a la conceptualización de qué se 

comprende por competencias profesionales en la labor del profesorado, la que se presenta a 

continuación: 

 

Conceptualización competencias profesionales en la labor del profesorado 

El proyecto Tuning (Bezanilla 2003) Combinación dinámica de atributos, en relación a 

conocimientos, habilidades, actitudes y responsabilidades, que describen los resultados del 

aprendizaje de un programa educativo o lo que los alumnos son capaces de demostrar al final 

de un proceso educativo. 

Paquay (2001) en (Letor, 2003) Competencia hace referencia a un conjunto diversificado de 

saberes cognitivos, afectivos, conativos y prácticos. Si bien concuerdan con esta diversidad, 

otros autores prefieren aludir a saberes de carácter conceptual, procedimental y actitudinal 

Desjardins (2003) y Tardif (2008) No se trata tan solo de contar con saberes sino más bien de 

que éstos deben ser empleados en la resolución de problemas asociados al ejercicio 

profesional. A juicio de estos autores, esta dinámica permite posicionar reflexivamente al 

profesor con el fin de que evalúe y seleccione sus recursos. 

Rychen y Salganik (2004) en Proyecto de Definición y Selección de Competencia Clave 

(DeSeCo) Involucra la habilidad de enfrentar demandas complejas, apoyándose en y 

movilizando recursos psicosociales (incluyendo destrezas y actitudes) en un contexto en 

particular. 
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Perrenoud, (1999) Capacidad de actuar de manera eficaz en un tipo definido de situación, 

capacidad que se apoya en conocimientos, pero no se reduce a ellos.  

Larraín y González (2007) Por competencias se entiende la concatenación de saberes, no sólo 

pragmáticos y orientados a la producción, sino aquellos que articulan una concepción del ser, 

del saber, saber hacer, del saber convivir. 

En chile contamos con un referente para una práctica pedagógica reflexiva y pertinente, Marco 

para la Buena Enseñanza, referente que orienta a los/as docentes o educadores/as respecto 

de la reflexión y la práctica pedagógica que deben desarrollar como profesionales de la 

educación para la mejora continua de su quehacer, estableciendo los desempeños que se espe-

ra de ellos en su labor educativa. 

- ¿Qué es necesario saber?  

- ¿Qué es necesario saber hacer?  

- ¿Cuán bien se está haciendo? 

 

Con la intención de complementar y fortalecer lo expresado en los fundamentos de las BCEP 

(Orientaciones valóricas, Labor educativa conjunta, Enfoque pedagógico de la Educación 

Parvularia, Fin y propósitos en la Educación Parvularia), en el MBE EP se ha dado especial 

relevancia a seis conceptos centrales del nivel: “enfoque de derechos, inclusión, juego, 

liderazgo, trabajo colaborativo y reflexión pedagógica, los que orientan la responsabilidad y el 

actuar ético de todo/a educador/a en su práctica profesional”. 

El MBE EP se estructura en cuatro dominios definidos legalmente en la Ley de Desarrollo 

Profesional Docente (Ley N°20.903). Cada uno de ellos hace referencia a un aspecto distinto 

del proceso de enseñanza y aprendizaje: 

• Preparación del Proceso de Enseñanza y Aprendizaje 

• Creación de un Ambiente propicio para el Aprendizaje 

• Enseñanza para el Aprendizaje de todos los niños y las niñas 

• Compromiso y Desarrollo Profesional 
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Cada uno de estos dominios contiene un conjunto de criterios interdependientes que describen 

distintos aspectos de las prácticas pedagógicas y que en su conjunto dan cuenta del sentido 

del dominio. 

A su vez, cada criterio se desglosa en un conjunto de descriptores, que corresponden a 

unidades acotadas de desempeño, expresadas en acciones encabezadas por un verbo. 

(MBEEP, 2019. Pag.15) 

 

 

Marco para la buena enseñanza de educación parvularia pag.15 

El Sistema Nacional de Desarrollo Profesional Docente reconoce y promueve “el avance de los 

profesionales de la educación hasta un nivel esperado de desarrollo profesional, así como 

también ofrece una trayectoria profesional atractiva para continuar desempeñándose pro-

fesionalmente en el aula” (Ley N°20.903, 2016). 

 

DOMINIO A: Preparación del Proceso de Enseñanza y Aprendizaje  

Este dominio refiere a las competencias fundamentales que deben movilizar los/as educa-

dores/as para el diseño del proceso de enseñanza y aprendizaje en cuanto a la planificación y 

evaluación. Estas competencias aluden al dominio de conocimientos y habilidades necesarias 

para la implementación del currículum vigente, considerando los diferentes hitos del desarrollo, 
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tramos curriculares, trayectoria educativa (recorrido que realizan los niños y las niñas dentro del 

sistema educativo) y las características del contexto en que se despliega la enseñanza, para 

promover aprendizajes que favorezcan el desarrollo armónico e integral de cada niño y niña.  

Con la finalidad de asegurar procesos de enseñanza favorecedores de aprendizajes signi-

ficativos para todos y todas, el/ la educador/a debe tener dominio de los saberes disciplinares y 

saberes pedagógicos del nivel de Educación Parvularia. Este conjunto de habilidades, 

conocimientos y disposiciones refleja lo que debe saber y debe saber hacer en su ejercicio 

profesional el/la educador/a de párvulos para que las prácticas pedagógicas permitan a todos 

los niños y las niñas aprender. 

Asimismo, el/la educador/a “requiere disponer de un saber profesional especializado para 

fundamentar las decisiones tomadas, saber que incluye la reflexión individual y colectiva sobre 

la propia práctica, construyendo así el conocimiento pedagógico para hacer su tarea cada vez 

mejor” (BCEP, 2018, p.29). 

- Saberes disciplinares: conocimientos que corresponden a los distintos campos del 

saber (Tardif, 2004). En el caso de la Educación Parvularia, éstos se refieren a los 

contenidos definidos en el currículum y a los hitos del desarrollo, entendidos como la 

adquisición de nuevas habilidades que sientan las bases para construir las siguientes. 

Ello implica que el/la educador/a conozca y comprenda en profundidad los conceptos y 

especificidades de lo que enseña, para otorgar mayores oportunidades y desafíos en el 

proceso educativo, generando de esta forma aprendizajes significativos que trascienden 

en la vida de cada niño y niña.  

- Saberes pedagógicos: conjunto de saberes que le permiten al docente desempeñar su 

función social e identitaria y que debe estar a la base de la formación (Darling-Hammond 

& Bransford, 2005; Shulman, 2004; Martínez y Bonafé, 2004; Tardif y Gauthier, 2001 

citados en Mineduc 2012a). Para este nivel educativo, refiere a las capacidades del/la 

educador/a para desarrollar estrategias de aprendizaje, enseñanza y evaluación 

coherentes con las características del desarrollo y aprendizaje (habilidades, 

conocimientos, intereses, necesidades, estilos y ritmos, entre otros) de los niños y las 

niñas, con los tramos curriculares, con los hitos del desarrollo y con los contenidos 
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expresados en el currículum de Educación Parvularia, relevando el juego y las 

experiencias lúdicas como estrategias pedagógicas esenciales en la primera infancia, 

para promover el desarrollo de capacidades físicas, sociales, emocionales, cognitivas y 

de lenguaje. Estos saberes permiten que el/la educador/a defina estrategias situadas y, 

por tanto, pertinentes a cada contexto y nivel educativo. 

DOMINIO B: Creación de un Ambiente propicio para el Aprendizaje  

Este dominio refiere al diseño e implementación permanente de ambientes educativos, defini-

dos como “sistemas integrados de elementos consistentes entre sí, que generan condiciones 

que favorecen el aprendizaje de los niños y las niñas” (BCEP, 2018, p.113), constituyéndose en 

el espacio privilegiado que promueve el desarrollo de habilidades, conocimientos y actitudes, 

independientemente de la etapa de vida y nivel de desarrollo en que se encuentren. (Marco 

para la buena enseñanza de educación parvularia, pag.32) 

DOMINIO C: Enseñanza para el Aprendizaje de todos los niños y las niñas  

Este dominio involucra el trabajo pedagógico intencionado de los/ as educadores/as, con foco 

en las interacciones que establecen con todos los niños y las niñas para favorecer su bienestar 

integral, desarrollo y aprendizaje. En lo esencial, refiere a las competencias de los/as 

educadores/as para liderar la implementación de prácticas pedagógicas coherentes con el 

currículum vigente y las necesidades, intereses, características, potencialidades y formas de 

aprender de todos los niños y las niñas del grupo, otorgándoles oportunidades equitativas para 

disfrutar, participar y aprender en las interacciones pedagógicas que establecen en cada 

momento de la jornada. (Marco para la buena enseñanza de educación parvularia, pag.42) 

DOMINIO D: Compromiso y Desarrollo Profesional  

Este dominio integra las responsabilidades éticas y profesionales del/la educador/a en cuanto 

a la práctica pedagógica y a otros compromisos que van más allá del trabajo de aula y que son 

fundamentales para la educación de todos los niños y las niñas; los que debe hacer efectivos 

tanto desde la teoría como desde la práctica cotidiana.  
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La especificidad de este dominio destaca aspectos éticos de la profesión, como el compromiso 

y la comprensión que debe tener el/la educador/a en relación con su práctica, sus necesidades 

de aprendizaje, sus conocimientos y valores, así como la responsabilidad de fortalecerlos y 

ponerlos a disposición de la educación, con la finalidad de favorecer el desarrollo afectivo, 

cognitivo y valórico de cada niño y niña. Es importante también la reflexión crítica de su práctica, 

el trabajo colaborativo que debe desarrollar con la comunidad educativa y local, así como 

también el conocimiento profundo que debe tener de la política educativa nacional y local. 

(Marco para la buena enseñanza de educación parvularia, pag.52) 

 

 

Marco para la buena enseñanza de educación parvularia pag.16 
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• Área Liderazgo pedagógico 

Liderazgo se relaciona con la capacidad de los lideres educacionales de movilizar a la 

comunidad educativa en direccion a una meta comun. Esta vision debe ser plasmada en el 

proyecto educativo institucional, y lograr la adhesion y compromiso de los diferentes integrantes 

de la comunidad educativa.  

El liderazgo implica tener el foco en la mejora continua del proceso educativo, especificamente, 

en una gestion reflexiva, colaborativa y con base en los resultados, que ponga en el centro los 

aprendizajes y el desarrollo de cada niño y niña. (Resultados DID comunidad educativa, pag.13) 

 

• Área Gestión Curricular 

Esta dimensión constituye el núcleo de la gestión de os centros educativos, y considera las 

practicas y procedimientos de organización, preparación, implementación y evaluación del 

proceso de enseñanza aprendizaje. En la gestión de esta dimensión es clave la calidad de las 

interacciones que tienen los adultos con los niños y niñas del centro educativo, pues estas 

interacciones son un elemento central para el logro de los objetivos de aprendizaje y el 

desarrollo integral de los párvulos. 

La dimensión gestión pedagógica considera las necesidades y características de todos los niños 

y las niñas y su abordaje pertinente mediante acciones pedagogías concretas, y se encuentra 

alineada con las bases curriculares de educación parvularia (BCEP). (Resultados DID 

comunidad educativa, pag.19 ) 

 

• Área Gestión de recursos 

Esta dimensión se relaciona con el funcionamiento del centro educativo, pues provee el soporte 

para la labor educativa cotidiana. Esta dimensión comprende los recursos financieros y 

materiales, las políticas, los procedimientos y practicas relacionadas con el equipo de trabajo y 

con toda la gestión de recursos en relación con el PEI. Teniendo en cuenta la centralidad del 

equipo pedagógico en el proceso de desarrollo y formación de este equipo son imprescindibles, 

al igual que las condiciones laborales que propician un buen clima, la reflexión y 

retroalimentación pedagógica. (Resultados DID comunidad educativa, pag.29) 
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6. Marco contextual. 

Reseña Histórica del Jardín Infantil y sala cuna KIMPELU 

El Jardín Infantil y Sala Cuna Kimpelu, pertenece al Programa Clásico de Jardines Infantiles y 

está ubicado en el sector los Caciques, calle Aillacara N° 1355 de la Comuna Padre las Casas. 

Desde la Creación de la Población Los Caciques, la cual pertenecía a reducciones indígenas, 

surge la necesidad y petición de las familias de la construcción de un Jardín Infantil que 

cumpliera con la normativa, espacio idóneo, infraestructura y personal profesional capacitado, 

que pueda cubrir las necesidades de las mismas. Fue inaugurado el 24 de agosto de 1991 en 

conjunto con la Municipalidad de Padre las Casas, Ministerio de Educación y JUNJI.  

Desde sus inicios la conformación administrativa del Jardín compete al Ministerio de Educación 

y Municipalidad de Padres Las Casas, transcurrido 4 meses de su inauguración pasa a directa 

administración de JUNJI. Con respecto a la conformación y estructura de los niveles, se 

reconocen 6 Niveles de Educación Inicial dividiéndose en 4 Niveles Medios y 2 Niveles de 

Transición. Con una dotación de funcionarias de: 1 directora, 3 Educadoras Pedagógicas, 6 

Técnicos y 2 Auxiliares de Servicios Menores.   

Posteriormente, el año 2007, es reconvertida la distribución de niveles, quedando 2 niveles Sala 

Cuna y 4 niveles medios.  

Para la elección de su nombre se realizó un concurso con las familias, quedando 

finalmente “Kimpelu”, que en lengua Mapudungun significa “Aprender o lugar de enseñanza”.  

Dentro del aporte del establecimiento a la comunidad se considera el mejorar la calidad integral 

de la Educación Inicial, aumento de las coberturas, mejoramiento de las infraestructuras, contar 

con personal idóneo y constantemente capacitado, junto con cumplir con los requerimientos de 

acuerdo a las nuevas políticas de Estado.  

Como Experiencia Innovadora, el Jardín Infantil desarrolla y potencia desde el año 2020 nuevas 

estrategias educativas en las cuales se incorporan las TIC, con el fin de desarrollar experiencias 

que permitan y faciliten la comunicación con los párvulos y sus familias, mediante capsulas 

educativas elaboradas por los equipos, considerando rango etario por nivel.   

Durante su larga trayectoria el Jardín es reconocido por su excelencia académica desde que se 

comenzó a implementar el modelo de gestión, debido a que de acuerdo a los resultados 

obtenidos se ha mantenido en excelencia académica según indicadores evaluativos.  
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Entorno:   

El Jardín Infantil está ubicado en la Región de la Araucanía, perteneciente a la Comuna de 

Padre Las Casas, específicamente en el sector de los Caciques, frente a una plazoleta, que es 

utilizada como una de las zonas de seguridad externa para todo el Jardín Infantil.    

En cuanto al entorno es posible mencionar como espacios donde se desarrollan diversas 

experiencias de aprendizaje planificadas; la plazoleta la cual es utilizada con niños y niñas, para 

el desarrollo de experiencias psicomotrices y de relación con el entorno natural. Junto a ello es 

utilizada la feria libre cercana al jardín, a la cual acuden niños/as de niveles medios con el fin 

de potenciar su conocimiento del entorno y sus habilidades de relaciones lógico-matemáticas. 

Además de ello se utiliza el parque municipal; recinto cerrado ubicado junto a la municipalidad 

de Padre las Casas, donde niños y niñas favorecen de forma activa la exploración de su entorno 

y potencian aprendizajes del ámbito de Comunicación Integral y Desarrollo Personal y Social a 

través del juego libre.  

Dentro de los convenios de colaboración, destacan el desarrollado con el Programa Crecer en 

Movimiento (I.N.D), con el cual se desarrollan diversas estrategias de promoción de prácticas y 

estilos de vida saludable, contribuyendo de esta manera al incremento de la actividad física y 

potenciación de habilidades sociales, con un Profesional de Educación Física que ejecuta 

experiencias 3 horas a la semana. 

 

En cuanto a las Redes de apoyo con las que cuenta el Jardín Infantil, es posible mencionar:  

• Municipalidad Padre Las Casas: Apoya en actividades o gestiona espacios educativos 

para visitas a terrenos que se puedan programar y cuyo fin sea educativo.  Recinto 

cerrado parque experiencias al aire libre.  

• OPD: Apoya al jardín de manera mancomunada en poder brindar protección integral a 

los derechos de los niños y niñas, contribuyendo a generar situaciones de mejora en las 

familias en las que se pudiese evidenciar vulneración de Derechos de niños y niñas.  

• Bomberos: Realizan apoyo a los funcionarios en Plan de seguridad escolar y charla 

educativa para niños/as.  

• Carabineros: Realizan apoyo a la labor educativa del jardín infantil, realizando charlas 

viales a los párvulos y apoyo en simulacros   
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• Biblioteca municipal: Se realizan visitas con fines pedagógicos.  

• Casa de la familia: Por medio de esta institución se trabaja en conjunto con la 

Universidad Santo Tomas y con profesionales a punto de egresar de las carreras de 

Kinesiología, Psicología y Enfermería. Contribuyendo con talleres educativos con familia, 

personal y niños/as.  

• Centro cultural: Proporciona espacio físico para poder ejecutar actividades tanto con 

niños/as y familias.  

• Chile crece contigo: Con capacitaciones para los funcionarios y talleres a las familias 

(Taller de habilidades de Crianza para Padres, Madres y Cuidadoras (es) de niños y 

niñas de 0 a 5 años).  

• CESFAM: Apoya durante todo el año al jardín con vistas de profesionales quienes vienen 

a realizar intervenciones educativas tanto a niños/as, familias y comunidad.  

• Universidades, institutos y liceos técnicos: apoyan con alumnas en práctica de las 

carreras de Educación Parvularia y Técnicos en Educación de Párvulos.  

 

El Jardín Infantil consta en su distribución física de la siguiente manera:  

• 06 salas de actividades     

• 06 salas con closet y estufa a pellets 

• 02 baños de Párvulos Niveles Medios (cada uno consta con 1 tina ,6 tazas y 6 lavamanos 

y 62 perchas).  

• 03 baños de personal: (2 baños mujeres y 1 de hombre)  

• 01 baño apto para personas con discapacidad: taza y lavamanos  

• 01 sala de mudas: dos mudadores, dos lavamanos y una taza chica  

• 01 patio techado: donde se realiza actividades de sicomotricidad – Eventos y reuniones.  

• 01 patio exterior laminado en palmetas de caucho   

• 02 bodegas: 01 de material didáctico y oficina y 01 material psicomotricidad   

• 01 bodega: material de aseo  

• 01 leñera donde se guarda pellets   

• 01 sala multiuso: para reuniones - comedor personal -sala de talleres.  

• 01 cocina: para niveles medios    
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• 01 Sedile: para los niveles Salas cunas, con ventanas hacia al patio techado  

• Despensa de alimentos: Salas cunas y niveles Medios   

• 01 oficina  

• 01 sala Educadoras: donde se encuentran los computadores  

• 1 closet: para guardar material de oficina y documentos  

  

Logros y dificultades 

Desde el año 2007 en Junji y con el fin de instalar conceptos de mejora continua y excelencia, 

se comienza evaluación bajo la Ley SEICEP (Sistema de evaluación integral de la calidad de la 

educación parvularia) fue aprobada como un mecanismo para mejorar a través de bono los 

salarios de los funcionarios JUNJI. En la actualidad, una empresa externa a la JUNJI es quien 

evalúa a los trabajadores de la institución con respecto a esta materia. Esa evaluación otorga 

una calificación al trabajador que le permite ingresar a un tramo con un valor específico de 

acuerdo a su estamento, que se traduce en un beneficio monetario que va variando según estos 

tramos (son cuatro). 

Históricamente desde los inicios de esta evaluación el jardín infantil KIMPELU ha alcanzado 

logros positivos quedando en tramo 1 de excelencia académica. 

A continuación, se presenta una breve explicación del MGCEP (presentación extraída de Junji) 

http://www.ajunjinacional.cl/?p=4391
http://www.ajunjinacional.cl/?p=4391
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El Modelo de Gestión de Calidad de la Educación Parvularia, instrumento que ha permitido a la 

institución avanzar en materias de diagnóstico y mejora continua.  

En esta ocasión en particular, la denominación de los elementos de gestión, así como la 

descripción de las prácticas educativas, ha tenido como fuente los lineamientos y orientaciones 

institucionales, los cuales nos hablan de innovación, inclusión, género y sostenibilidad. En esa 

misma línea, la implementación de este proceso ha sido diseñada de acuerdo con estándares 

de eficiencia, eliminación de barreras geográficas, equidad e innovación. 

Además de lo anterior, y en coherencia con el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Parvularia, este documento recoge e incorpora el aporte de los Estándares 

Indicativos de Desempeño.  

Esta modalidad de evaluación es elaborada por Junji y revisada por validadores externos. 

 

¿EN QUE CONSISTE ESTE INSTRUMENTO DE AUTOEVALUACION? 

Esta evaluación es a través de la metodología de rúbricas, que son criterios que describen los 

procedimientos, prácticas, cualidades o logros más relevantes del proceso que desarrolla la 

unidad educativa, por una parte, orientando la gestión educativa y, por otra, permitiendo 

evaluarla. En cada elemento de gestión que es objeto de evaluación se distinguen seis (6) 

niveles de desarrollo de la práctica, graduados de manera ascendente. 

El método rúbrica del MGCEP entrega 5 descriptores de prácticas educativas para cada uno de 

los elementos de gestión; en función de la práctica que se desarrolla y acredite, será la ubicación 

en el nivel de desempeño que corresponda, tanto para el proceso de Autoevaluación, como 

para el de Validación.  

 

¿Cuáles son los niveles de la práctica de la rúbrica del MGCEP?  

En esta rúbrica es posible distinguir 6 niveles de práctica para cada elemento de gestión, los 

que están asociados a un concepto y expresan una serie de condicionantes para su obtención: 

Nivel Sin Práctica: La práctica de gestión no ha sido observada, ya sea porque no se ha 

implementado en los niveles mínimos esperados, o bien, porque no existen medios de 

verificación que la sustenten.  
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» Nivel Mínimo: La práctica educativa del jardín infantil da cuenta de que, al menos, 2 de los 

descriptores identificados como deseables en el Nivel Satisfactorio, han sido desarrollados y 

acreditados.  

» Nivel Débil: La práctica educativa del jardín infantil da cuenta de que, al menos, 3 de los 

descriptores identificados como deseables en el Nivel Satisfactorio, han sido desarrollados y 

acreditados.  

» Nivel Incipiente: La práctica educativa del jardín infantil da cuenta de que, al menos, 4 de los 

descriptores identificados como deseables en el Nivel Satisfactorio, han sido desarrollados y 

acreditados.  

» Nivel Satisfactorio: La práctica de gestión de la unidad educativa da cuenta de que los 5 

descriptores identificados como deseables han sido desarrollados y acreditados. Esta práctica 

corresponde al cumplimiento ideal definido por la JUNJI.  

» Nivel Avanzado: La práctica de gestión de la unidad educativa da cuenta de que los 5 

descriptores identificados como deseables en el Nivel Satisfactorio han sido desarrollados y 

acreditados y, además, se acredita otra(s) práctica(s) que suma valor a lo anterior. Esta práctica 

corresponde a un cumplimiento excepcional a lo definido por la JUNJI.  

 

¿Cómo se debe evaluar un jardín infantil a través del método rúbrica?  

La evaluación a través de esta rúbrica requiere poner en valor el trabajo desarrollado durante 

los 2 últimos años (el actual y el anterior) e identificar los medios de verificación que avalan 

dicha práctica. Esta valoración debe surgir necesariamente de un proceso de reflexión y diálogo 

de los equipos de cada unidad educativa. 

En esta metodología de evaluación solo participan establecimientos pertenecientes a 

administración directa JUNJI. 
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AREAS QUE EVALUA ESTE INSTRUMENTO DE GESTIÓN DEL DESEMPEÑO. 

 

Área 1: Liderazgo  

1.1. Visión Estratégica: Refiere a los procesos y acciones que promueven en la comunidad 

educativa el conocimiento y adhesión a las metas institucionales del centro educativo y el aporte 

que estas tienen para los procesos de desarrollo y aprendizaje de los párvulos. Incluye, por lo 

tanto, la gestión que se realiza en torno al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional y las 

acciones destinadas a asegurar que las oportunidades de aprendizaje de los párvulos estén 

alineadas con los principios pedagógicos de la Educación Parvularia.  

1.2. Conducción: Aborda la orientación y el seguimiento a los procesos que se deben realizar 

para que el centro educativo funcione de manera efectiva. Identifica la generación de un 

ambiente de trabajo colaborativo, que estimulan la innovación pedagógica y que permite que la 

comunidad educativa esté comprometida con el desarrollo y aprendizaje de todos los niños y 

niñas.  

1.3. Evaluación Institucional: Considera los procesos asociados al uso efectivo de los datos 

para la toma de decisiones y el mejoramiento educativo, así como, los procesos de 

autoevaluación institucional participativos, la elaboración de planes de mejora y la rendición 

pública de los resultados del proceso educativo.  

 

Área 2: Gestión Pedagógica  

2.2. Planificación Curricular: Considera aquellas prácticas que el equipo pedagógico organiza e 

implementa para el logro de aprendizajes, a través de la generación de experiencias de 

aprendizaje mediado en las que el ambiente enriquecido es parte central de las oportunidades 

de desarrollo y aprendizaje.  

2.3. Prácticas educativas y ambientes positivos: Comprenden aquellas prácticas que el equipo 

pedagógico organiza e implementa para el logro de aprendizajes significativos en los párvulos 

y que se relacionan con los ambientes y situaciones pedagógicamente intencionadas que 

permiten el juego y el desarrollo integral de los niños y las niñas. Comprende, por lo tanto, la 

generación de experiencias de aprendizaje mediado en las que el ambiente enriquecido es parte 

central de las oportunidades de desarrollo y aprendizaje, basado en el respeto y el afecto.  
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2.4. Evaluación: Considera aquellas prácticas mediante la cual se recoge y analiza, en forma 

sistemática y en situaciones auténticas y funcionales, las evidencias del proceso de desarrollo 

y aprendizaje del párvulo. 

2.1 Gestión Educativa: Comprenden los procesos y prácticas relacionadas con la planificación 

curricular, su coherencia con los instrumentos curriculares del nivel de Educación Parvularia y 

los procesos de evaluación de las necesidades y el desarrollo de niños y niñas. 

 

Área 3: Familia y Comunidad  

2.1. Relación entre el centro educativo y la familia: Considera los procesos y prácticas de 

acogida e inclusión que permiten una comunicación fluida entre el jardín infantil y las familias, 

respetando y valorando su diversidad, integrando sus saberes y su participación en los procesos 

de enseñanza y aprendizaje del párvulo.  

2.2. Redes sociales de apoyo: Considera los procesos y prácticas que estimulan la relación 

entre el jardín infantil y el entorno territorial en que se inserta con el propósito de potenciar el 

Proyecto Educativo Institucional y mejorar las oportunidades de desarrollo y aprendizaje, y las 

trayectorias educativas de los niños y las niñas.  

 

Área 4: Bienestar Integral 

4.1. Construcción: Describe cómo el jardín infantil resguarda que los espacios físicos sean 

adecuados y validados por la normativa vigente.  

4.2. Seguridad: Describe cómo el jardín infantil garantizar la adecuada provisión, organización 

y uso de los espacios y recursos educativos en favor del bienestar, la integridad física y 

psicológica, la seguridad del desarrollo del proceso educativo de niños y niñas.  

4.3. Estilos de Vida Saludable: Describe los procedimientos y prácticas que implementa el jardín 

infantil para el logro de los objetivos transversales de formación en hábitos saludables, de 

bienestar y autocuidado en niños y las niñas, a través de la alimentación saludable, el desarrollo 

armónico y consciente del movimiento, la corporalidad, el contacto con la naturaleza y el cuidado 

del equilibrio ecológico.  

4.4. Promoción del Buen Trato Infantil: Aborda los procedimientos y prácticas para asegurar el 

logro de los objetivos transversales de convivencia armónica, buen trato y resolución pacífica 
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de conflictos, incluyendo interacciones respetuosas y sensibles a las necesidades de los 

párvulos. Además, describe los procedimientos que la comunidad educativa debe garantizar e 

implementar frente a la sospecha de vulneración de derechos de niños o niñas. 

 

Área 5: Gestión de Recursos  

5.1. Estructura organizacional y administración de recursos: Describe las políticas, 

procedimientos y prácticas que implementa el jardín infantil para asegurar la sustentabilidad y 

la administración de los recursos didácticos y tecnológicos, así como, a gestión de la matrícula 

y asistencia de niños y niñas. Además, considera cómo la gestión de recursos humanos y 

materiales apoya el cumplimiento de los objetivos del jardín infantil.  

5.2. Perfil del personal: Describe las políticas, procedimientos y prácticas que se implementan 

para contar con un equipo calificado y motivado, así como generador de un clima laboral 

positivo. De esta manera, la gestión de las personas es un aspecto relevante para el jardín 

infantil, considerando que sus resultados dependen del desempeño de las personas que ahí 

trabajan y las condiciones en que lo hacen.  

5.3. Evaluación de desempeño y desarrollo profesional: Describe cómo el jardín infantil fomenta 

el desarrollo de competencias y evalúa el desempeño de sus miembros.  

 

Área 6: Resultados 

6.1. Resultados de la Evaluación Organizacional: Resultados obtenidos en el cumplimiento de 

los objetivos globales de gestión definidos por el jardín infantil.  

6.2. Resultados de Aprendizajes: Resultados obtenidos en el cumplimiento de los objetivos de 

aprendizajes de los niños y niñas.  

6.3. Resultados de Satisfacción de la Comunidad Educativa: Resultados obtenidos por el jardín 

infantil en la medición de la satisfacción de los principales actores de la comunidad educativa.  

 

VER ANEXO N°1 - instrumento de autoevaluación 
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Evaluación de Desempeño y Desarrollo 

Esta dimensión Describe cómo el jardín infantil fomenta el desarrollo de competencias y evalúa 

el desempeño de sus miembros. De acuerdo al ciclo virtuoso de mejora continua, se visualiza 

un avance de la unidad educativa en La toma de decisiones (ACTUAR) y en La verificación de 

las prácticas (VERIFICAR) de las prácticas pedagógicas. Sin embargo, se recomienda continuar 

fortaleciendo la planificación (PLANIFICAR) y en La implementación de diversas prácticas 

educativas (HACER) según las evidencias explicitadas para alcanzar el propósito de esta 

dimensión. 

 

FORTALEZAS  

A través del proceso de validación llevado a cabo a la Unidad Educativa Kimpelu, ubicada en la 

comuna de Padre Las Casas, Región de La Araucanía, se aprecian diversas fortalezas en las 

distintas dimensiones del Modelo de Gestión de Calidad de la Educación Parvularia (MGCEP). 

En primer lugar, en relación al área de Liderazgo, se observa una directora responsable y 

comprometida con su quehacer profesional, el cual implica la formalización, sistematización y 

articulación de los procesos y prácticas educativas; a lo largo del proceso se evidencia que los 

medios de verificación son coherentes y pertinentes a cada temática asociada a los distintos 

elementos de gestión. En segundo lugar, el Proyecto Educativo Institucional (PEI), el Plan de 

Mejoramiento Educativo (PME), los protocolos y planificaciones son pertinentes al contexto 

situacional de los niños y niñas que forman parte de la Unidad Educativa; se visualizan prácticas 

que apuntan a la diversificación de los procesos de aprendizaje y el bienestar integral de los 

niños y niñas, ambas prácticas derivan de un alto nivel de reflexividad y compromiso por parte 

de los equipos pedagógicos de los diferentes niveles, y también por parte de la directora, esto 

con respecto a la promoción de un ambiente positivo que fomente el buen trato. Por último, se 

evidencia una participación activa del equipo de técnicas en educación parvularia en las 

experiencias educativas, el cual es valorizado por parte de dirección y el equipo de educadoras 

de párvulos, esto permite un excelente manejo de herramientas digitales que la Unidad 

Educativa ha sabido aprovechar para potenciar el trabajo tanto con la familia como con los 

párvulos.  
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RESUMEN RESULTADOS DE LA VALIDACIÓN DETALLADA DEL JARDIN INFANTIL 

KIMPELU 
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El MGCEP define 4 niveles de calidad, los cuales están directamente relacionados con el 

puntaje alcanzado por la unidad educativa en el proceso de validación. La escala de puntajes 

para la definición de los tramos es la siguiente. 

 

***En adelante se muestra resultados a nivel nacional del proceso de evaluación 

periodo 2021-2022. (extracto oficio circular: RESOLUCIÓN EXENTA N° 015/)  

 

De un total de 1250 unidades educativas evaluadas a nivel nacional, el jardín infantil KIMPELU 

de la comuna de padre las casas, se encuentra ubicado en el lugar número 26 a nivel nacional, 

con un 190.55 de puntaje, ocupando el primer lugar en la región de la Araucanía.  

Por quedar ubicado en tramo I de excelencia académica, se considera en adelante mantener 

los logros alcanzados procurando conservar y llevar un trabajo de calidad con los niños, niñas, 

y comunidad educativa en general. 

 

LUGAR  REGIÓN  COMUNA  PROGRAMA  JARDÍN 
INFANTIL  

PUNTAJE  TRAMO  

  Código                   Nombre  

1  Coquimbo  La Serena  Clásico  4101004  COLORÍN 
COLORADO  

194,75  I  

2  Coquimbo  La Serena  Clásico  4101005  RICITOS DE 
ORO  

194,75  I  

3  Coquimbo  La Serena  Clásico  4101071  PUJLLAY  194,75  I  
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4  Coquimbo  La Serena  Clásico  4101072  VALLE DE 
ENCUENTRO 
LA PAMPA  

194,75  I  

5  Coquimbo  Coquimbo  Clásico  4102006  LAS 
ARDILLITAS  

194,75  I  

6  Coquimbo  Coquimbo  Clásico  4102056  CATITA DE 
ORO  

194,75  I  

7  Coquimbo  Coquimbo  Clásico  4102058  AYLLU  194,75  I  

8  Coquimbo  Coquimbo  Clásico  4102062  TESORITOS 
DEL BOSQUE  

194,75  I  

9  Coquimbo  Andacollo  Alternativo  4103009  UN MUNDO 
DE AMOR  

194,75  I  

10  Coquimbo  Andacollo  Clásico  4103012  TESOROS DE 
LA MONTAÑA  

194,75  I  

11  Valparaíso  Catemu  Clásico  5702007  LOS 
ARRAYANES  

194,75  I  

12  Metropolitan
a de Santiago  

Santiago  Clásico  13101052  NIETOS DE 
BELLO  

194,75  I  

13  Metropolitan
a de Santiago  

Maipú  Clásico  13119005  EL 
DESPERTAR  

194,75  I  

14  Metropolitan
a de Santiago  

Puente Alto  Clásico  13201005  LUCERITO DE 
LOS ANDES  

194,75  I  

15  O’Higgins  Rengo  Clásico  6115001  MANZANITA  194,75  I  

16  Maule  Linares  Clásico  7401003  PULGARCITO  194,75  I  

17  Bío-Bío  Chiguayante  Clásico  8103001  CHIGUAY  194,75  I  

18  Coquimbo  Los Vilos  Clásico  4203001  LOS 
PECECITOS  

193,65  I  

19  Los Ríos  Valdivia  Clásico  14101036  SEMILLAS DE 
PUNUCAPA  

193,65  I  

20  Los Lagos  Osorno  Clásico  10301033  AUKANTUWE  193,65  I  

21  Coquimbo  La Serena  Clásico  4101001  VISTA 
HERMOSA  

192,55  I  

22  Valparaíso  Putaendo  Clásico  5705006  MUNDO DE 
ALEGRÍA  

192,3  I  

23  Coquimbo  Vicuña  Alternativo  4106007  LOS 
CARACOLITOS  

191,95  I  

LUGAR  REGIÓN  COMUNA  PROGRAMA  JARDÍN 
INFANTIL  

PUNTAJE  TRAMO  

                                                                                                              Código                      Nombre  

24  Metropolitan
a de Santiago  

Ñuñoa  Clásico  13120003  PIN-PILIN  191,5  I  

25  Bío-Bío  Talcahuano  Clásico  8110006  PATRICIO 
LYNCH  

190,65  I  

26  La Araucanía  Padre Las 
Casas  

Clásico  9112001  KIMPELU  190,55  I  

27  Aysén  Aysén  Clásico  11201005  CRECIENDO 
CONTENTOS  

190,35  I  

28  Maule  Curicó  Clásico  7301045  SEMBRANDO 
SUEÑOS  

189,55  I  

29  Bío-Bío  Los Ángeles  Clásico  8301003  21 DE MAYO  189,55  I  

30  Metropolitan
a de Santiago  

San José De 
Maipo  

Alternativo  13203004  NUEVO 
AMANECER  

189,5  I  

 

Por tanto, cada unidad educativa recibirá un incentivo anual de desempeño en relación a los 

resultados obtenidos en el proceso de evaluación integral de la calidad de la educación 

parvularia. 
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7. Diseño y aplicación del instrumento. 

Por otro lado, es necesario mencionar que en el jardín infantil KIMPELU de la Comuna de Padre 

las Casas se aplica también otro instrumento de evaluación del desempeño, denominado DID, 

que es un diagnóstico del desempeño autoaplicado por los establecimientos de 

Educación Parvularia. Su objetivo es generar información que facilite la toma de decisiones 

enfocadas en el mejoramiento continuo de la gestión educativa en este nivel. 

El DID es un diagnóstico participativo de la comunidad educativa. Este diagnóstico se 

implementa anualmente a través de la plataforma DID, la que contiene instrumentos de 

autoevaluación, reportes de resultados y orientaciones. El proceso considera la participación de 

toda la comunidad educativa: directivos, equipo pedagógico y familias, quienes deberán 

reflexionar en torno a indicadores desprendidos de los EID EP. (Estándares indicativos del 

desempeño de la educación parvularia) 

También considera una actividad optativa para incluir la voz de niños y niñas, y así obtener una 

visión más completa que permita profundizar en los diferentes procesos que se desarrollan al 

interior de los centros educativos. Contar con su percepción puede contribuir a que los párvulos 

valoren y entiendan desde temprana edad la importancia de su participación en una comunidad 

educativa.  

Los resultados de la autoevaluación son un insumo para que los centros educativos diseñen 

sus Planes de Mejoramiento Educativo (PME). El DID aborda todas las dimensiones y 

subdimensiones de los EID EP. 

 

MARCO DE EVALUACIÓN DEL DIAGNOSTICO INTEGRAL DE DESEMPEÑO 

El diagnóstico integral de desempeño toma como referencia los estándares indicativos de 

desempeño para los establecimientos que imparten educación parvularia y sus sostenedores. 

Estos estándares fueron elaborados a partir de las exigencias legales y normativas vigentes del 

sistema de aseguramiento de la calidad de la educación parvularia y tienen como objetivo 

entregar orientaciones a los centros educativos para la mejora de la gestión institucional. 

Aspectos que se considera en la evaluación se muestra en la figura siguiente. 
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Figura 1 Estándares indicativos de desempeño para los establecimientos que imparten 

educación parvularia y sus sostenedores. (extracto Informe reporte de resultados DID) 
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8. Análisis de los resultados. 

La evaluación permite generar un diagnóstico sobre el desempeño del jardín infantil, otorgando 

la posibilidad de saber cómo se está trabajando para que los niños y las niñas se desarrollen y 

aprendan más y mejor. 

Las actividades que se llevaron a cabo para realizar el diagnóstico en el centro educativo. En el 

Diagnostico integral del desempeño participó toda la comunidad educativa a través de las 

siguientes actividades: 

NIÑOS Y NIÑAS FAMILIAS Y ADULTOS 

RESPONSABLES 

COMO EQUIPO DIRECTIVO 

Y PEDAGÓGICO 

Los niños y niñas participan 

en una actividad optativa 

llamada la voz de los niños y 

niñas. Pudimos decir lo que 

nos gusta del jardín infantil. 

 

Las familias o adultos 

responsables de los niños y 

niñas participan 

respondiendo un cuestionario 

que recoge su opinión acerca 

de diversos aspectos del 

jardín infantil. 

 

Como equipo directivo y 

pedagógico se participa en 

encuentros en los que se 

analiza aspectos como el 

liderazgo, el vínculo con la 

familia, la gestión pedagógica 

y el bienestar integral de los 

niños y niñas del centro 

educativo. Además, se 

evalúa en conjunto en qué 

nivel de desarrollo están 

estos aspectos. 

 

Con las opiniones y evaluaciones de todos los actores, donde se realizó un encuentro 

denominado “Taller de reflexión final con la comunidad educativa”, en la que representantes 

de las familias, educadoras, técnicos directivos manifiestan sus puntos de vista y llegan a 

acuerdos sobre qué aspectos del centro educativo requieren mejora. De esta manera se 
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obtuvo este diagnóstico integral del desempeño, cuyos resultados se presentan a 

continuación.    

 

Es importante tener presente que: El porcentaje indicado en las afirmaciones que se presentan 

a continuación corresponde a las respuestas: De acuerdo y Muy de acuerdo del cuestionario de 

familia y adultos responsables. 

El porcentaje máximo esperado es 100%, si los porcentajes de respuestas son inferiores al 

máximo, quiere decir que hay repuestas referidas a las opciones, Muy en desacuerdo, en 

desacuerdo, no aplica o sin información. 

FAMILIA Y COMUNIDAD 

¿Qué opinan las familias sobre el vínculo que el centro educativo tiene con ellas y con 

la comunidad? 

97,4% Opina que el centro educativo realiza acciones para conocerlas y acogerlas como 

parte de la comunidad educativa. 

97,5% Opina que el centro educativo realiza acciones para conocer a cada niño o niña y 

su realidad familiar. 

97,4% Opina que el centro educativo realiza acciones para conversar con ellas sobre lo 

que esperan para el desarrollo y aprendizaje de sus hijos e hijas. 

100% Opina que el centro educativo las invita a apoyar experiencias de aprendizaje para 

que aporten desde sus intereses, ocupaciones o tradiciones. 

95% Opina que el centro educativo valora y reconoce los diversos estilos de crianza. 

97,3% Opina que el centro educativo solicita y acoge su opinión sobre su trabajo. 

90,3% Opina que el centro educativo las invita a conocer y participar en la elaboración del 

proyecto educativo institucional cada año. 



 
 

37 
 
 

100% Opina que la directora y educadoras están disponibles para recibirlas y conversar 

con ellas. 

100% Opina que el jardín infantil o la escuela utiliza diferentes canales o medios de 

comunicación para comunicarse con ellas. 

97,0% Opina que pueden conversar con los educadores en la entrada y salida de los niños 

y niñas. 

100% Opina que el equipo docente o directivo tiene horarios establecidos para recibir y 

conversar con los apoderados y familias. 

96,4% Opina que el centro educativo entrega información sobre las escuelas o centros 

educativos del sector a los que se puede postular. 

 

GESTION PEGAGÓGICA 

¿Qué opinan las familias sobre el trabajo educativo que realiza el jardín infantil o 

escuela con los niños y las niñas? 

97,4% Opina que las actividades que realizan en el centro educativo permiten que los 

niños y las niñas colabores entre ellos y aprendan a interactuar con otros de 

manera respetuosa. 

100% Opina que las experiencias que realizan en el centro educativo permiten que los 

niños y niñas experimenten distintas formas de expresión artística. 

100% Opina que las actividades que realizan en el centro educativo permiten que los 

niños y niñas fortalezcan sus lenguaje, amplíen sus vocabulario o puedan expresar 

sus emociones. 
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BIENESTAR INTEGRAL 

¿Qué opinan las familias sobre el bienestar integral de los niños y niñas en el jardín 

infantil? 

97,4% Opina que los educadores y técnicos expresan respeto hacia los niños y niñas, 

usando un tono de voz suave, mirándolos a los ojos y tratándolos por sus nombres. 

100% Opina que los educadores y técnicos enseñan a los niños y niñas a respetar 

normas y a ponerse en el lugar de otros. 

100% Opina que los educadores y técnicos en párvulo usan estrategias o acciones para 

resolver conflictos a graves del dialogo, ya sea entre niños como adultos de la 

comunidad educativa, de manera pacífica y respetuosa. 

97,2% Opina que les entregan información sobre la importancia y beneficios de la 

alimentación equilibrada y la actividad física. 

100% Opina que el centro educativo realiza juegos o actividades para que los niños y las 

niñas se ejerciten y pasen tiempo al aire libre. (por ejemplo, paseos a parques o 

espacios naturales). 

100% Opina que el centro educativo realiza actividades con los niños y las niñas sobre 

el cuidado del medioambiente. 

100% Opina que el centro educativo ofrece espacios durante la jornada para promover 

el descanso, el silencio y la tranquilidad de los niños y niñas. 

100% Opina que el centro educativo cuenta con señaléticas claras y vías de evacuación 

despejadas en caso de emergencia. 

100% Opina que el centro educativo cuenta con equipamiento, condiciones de materiales 

y una infraestructura segura para los niños y niñas. 
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100% Opina que el centro educativo controla el ingreso y la salida de adultos al 

establecimiento y a las salas. 

100% Opina que el centro educativo entrega información y sugerencias sobre hábitos de 

limpieza, higiene y cuidado para la salud y bienestar de sus niños y niñas. 

 

 

GESTION DE RECURSOS 

¿Qué opinan las familias sobre la gestión de los recursos en el jardín infantil 

96,8% Opina que el centro educativo dispone de suficientes insumos higiénicos y de aseo 

para mantener permanentemente el cuidado y bienestar de los niños y niñas. 

100% Opina que el centro educativo realiza una mantención de la infraestructura (salas, 

juegos, baños) de manera que se encuentres en buen estado para el uso de los 

niños y niñas. 

100% Opina que el centro educativo cuenta con material suficiente para el desarrollo, 

aprendizaje y bienestar de los niños y las niñas. 

100% Opina que el centro educativo las contacta para saber de sus niños o niñas cuando 

hay inasistencias por más de dos días seguidos. 

96,7% Opina que el centro educativo les pregunta sobre problemas que puedan estar 

teniendo en el hogar y que pudieran afectar la asistencia 
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Los niveles de desarrollo que se definieron en el taller de reflexión final con la comunidad 

educativa (equipos educativos) para las dimensiones y subdimensiones de los estándares 

indicativos de desempeño son cuatro: 

 

Los niveles de desarrollo son cuatro: (extracto Informe reporte de resultados DID) 
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SINTESIS DE RESULTADOS DEL PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN REALIZADO CON LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 

Tabla siguiente: Nivel de desarrollo por cada subdimensión, y priorización. 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE AUTOEVALUACION REALIZADO CON LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 

Dimensión Liderazgo 

 

Subdimensión priorizada:  

- visión estratégica 

 

DIMENSIÓN FAMILIA Y COMUNIDAD 

 

 

Subdimensión priorizada:  

- Vínculo con la comunidad y sus redes 
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DIMENSIÓN GESTIÓN PEDAGÓGICA 

 

Subdimensión priorizada:  

- Interacciones Pedagógicas  

- Gestión curricular 

 

DIMENSIÓN BIENESTAR INTEGRAL 

 

Subdimensión priorizada: 

- Vida Saludable 
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DIMENSIÓN GESTION DE RECURSOS 

 

Subdimensión priorizada: 

- Gestión Operacional 

 

En resumen, es importante mencionar que en ambos instrumentos de evaluación aplicados, las 

oportunidades de mejora que se visibilizan en la Unidad Educativa Kimpelu, destacan y 

presentan un nivel por sobre lo satisfactorio en la mayoría de los elementos de gestión que 

componen las diferentes dimensiones, evidenciando un óptimo grado de sistematización y 

organización de sus prácticas; en este sentido, las oportunidades de mejora que se plantean, 

en adelante, se encuentran dirigidas a que, en primer lugar, mantengan aquellas características 

estructurales que potencian la asertividad de cada una de sus gestiones, y, en segundo lugar, 

contemplar oportunidades de mejoras específicas, las cuales pretenden perfeccionar 

dimensiones que ya se desarrollan de manera sostenida en el tiempo. Considerando lo anterior, 

las oportunidades de mejoras que se proponen, con el objetivo de continuar fortaleciendo su 

quehacer. Como primera oportunidad se menciona favorecer el trabajo colaborativo, si bien la 

Unidad Educativa demuestra, a través de sus prácticas, que los procesos y gestiones que lleva 

a cabo son desarrollados en base a una estructura sistemática y bien articulada en sus 

diferentes ejes (directivos, administrativos, pedagógicos, etc.). Asimismo, es importante 

destacar las innovaciones que la Unidad Educativa ha incorporado a través de las gestiones 

que realiza, lo que ha promovido la capacitación y el desarrollo de competencias del equipo en 

general, beneficiando el aprendizaje de niños y niñas; en este aspecto, como un modo de 

perfeccionamiento, se plantea la oportunidad de ampliar esta visión innovadora hacia instancias 
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más prácticas que puedan desplegarse en las experiencias de aprendizajes de niños y niñas, 

incorporando temáticas novedosas y desafiantes, que sean factibles de llevar a cabo y 

promuevan la evaluación auténtica y análisis permanente y sistemático de estas prácticas.  

Retomar la periodicidad en relación al desarrollo y la vinculación con redes de apoyo, se 

considera oportuno el ejecutar articulaciones con establecimientos educacionales que permitan 

atender la diversidad de intereses que surjan de las familias en relación a la continuidad 

educativa de sus hijos e hijas, y que, de igual manera, apunten a la vinculación en otros 

aspectos educativos y que se transformen en parte de la mejora continua. Teniendo presente 

que Gestión Pedagógica es un área que se encuentra fortalecida, solo se hace oportuno indicar 

oportunidades de mejoras específicas, la cuales tienen como fin perfeccionar prácticas 

desarrolladas, en este aspecto se plantea: la inclusión de todas las familias en la planificación, 

implementación , evaluación y reflexión de las experiencias educativas, de manera de 

enriquecer saberes y culturas; contemplando instrumentos que les permitan obtener 

información concreta y objetiva de la evaluación de sus hijos e hijas. 
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9. Propuestas de mejora. 

A continuación, se presentan las propuestas de mejora especificas en las distintas áreas de 

gestión, esto en función de los resultados de la evaluación en donde participaron los distintos 

actores de la comunidad educativa. 

 

ÁREA: DIMENSION LIDERAZGO 

Subdimensión: Visión estratégica 

Objetivo Acciones para realizar Responsable 

Fortalecer en la 

comunidad educativa el 

conocimiento y 

evaluación del PEI con 

la finalidad de mejorar 

los procesos de 

desarrollo y aprendizaje 

de los párvulos 

Socialización del PEI  

con la comunidad 

educativa a través de 

material audiovisual 

donde se enfatice el sello 

educativo del jardín 

infantil 

Directora, Educadoras, 

equipos educativos 

 

Jornada de reflexión PEI 

para promover prácticas 

que permitan potenciar 

los procesos educativos. 

Directora 

Encuesta de evaluación 

del PEI dirigida a toda la 

comunidad educativa. 

Directora 
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ÁREA: DIMENSION FAMILIA Y COMUNIDAD 

Subdimensión: Vínculo con la comunidad y sus redes 

Objetivo Acciones para realizar Responsable 

Generar instancias de 

colaboración entre el 

establecimiento y las 

redes comunitarias que 

permitan fortalecer las 

oportunidades de 

aprendizaje y la 

trayectoria educativa de 

los párvulos. 

 

Encuentros de 

colaboración con redes 

locales vinculadas al PEI 

Directora, Educadoras, 

equipos educativos 

 

Articular con 

establecimientos 

educativos para facilitar 

los procesos de cambio y 

la transición en la 

trayectoria educativa de 

los párvulos 

Directora, Equipo 

educativo, Redes locales, 

Comunidad 

Jornada de evaluación 

del trabajo con redes 

Directora 

 

ÁREA: DIMENSION GESTION PEDAGOGICA 

Subdimensión: Gestión Curricular 

Objetivo Acciones para realizar Responsable 

Consolidar prácticas 

reflexivas en el equipo 

educativo 

contribuyendo a la 

mejora de los procesos 

pedagógicos en los 

niños/as, considerando 

los referentes 

curriculares vigentes. 

Reflexión en instancias 

de CAUE sobre contextos 

para el aprendizaje de las 

bases curriculares 

Directora, Equipo 

Educativo, Educadoras 

Socializar en conjunto 

con el equipo educativo 

los dominios que propone 

el marco para la buena 

enseñanza 

Directora, Equipo 

educativo, Redes locales, 

Comunidad 
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 Participación del equipo 

educativo en instancias 

de CAUE basados en los 

Estándares Indicativos 

del Desempeño 

Directora 

 

 

ÁREA: DIMENSION GESTION PEDAGOGICA 

Subdimensión: Interacciones Pedagógicas 

 

Objetivo Acciones para realizar Responsable 

Promover interacciones 

pedagógicas de calidad 

que favorezcan el 

desarrollo integral y el 

protagonismo de los 

niños/as 

 

Reflexionar en 

comunidad de aula sobre 

las interacciones 

pedagógicas que se 

desarrollan dentro del 

aula y como estas 

favorecen el rol 

protagónico de los 

niños/as 

Directora, Educadoras, 

equipos educativos 

 

Presentación y reflexión 

en CAUE sobre 

metodologías 

innovadoras que 

potencien el rol 

protagónico de los 

niños/as 

Directora, Educadoras, 

equipos educativos 
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Realizar encuesta de 

satisfacción a las familias 

con el fin de recoger la 

apreciación de estas en 

cuanto a la calidad de las 

interacciones 

pedagógicas dentro del 

aula 

Directora, Educadoras, 

equipos educativos 

 

 

ÁREA: DIMENSION BIENESTAR INTEGRAL 

Subdimensión:  

Objetivo Acciones para realizar Responsable 

Implementar 

estrategias que 

favorezcan estilos de 

vida saludable y 

bienestar integral en 

beneficio de los 

niños/as y familias. 

 

Desarrollar pausas 

activas en instancias de 

CAUE para favorecer el 

bienestar integral de los 

funcionarios 

Directora, Educadoras, 

equipos educativos 

 

Realizar talleres con 

redes locales que 

promuevan estilos de 

vida saludable y bienestar 

integral en la comunidad 

educativa 

Directora, Redes locales 

Realizar entrevistas y 

seguimiento a las familias 

para asegurar y 

resguardar el bienestar 

integral de los niños/as 

Directora 
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ÁREA: DIMENSION GESTION DE RECURSOS 

Subdimensión: Gestión Operacional 

 

Objetivo Acciones para realizar Responsable 

Gestionar el 

cumplimiento de la 

matrícula fomentando 

la asistencia regular de 

los párvulos al centro 

educativo 

 

Realizar talleres en 

reuniones de nivel que 

promuevan la 

importancia de la 

asistencia regular para el 

proceso de aprendizaje 

Directora, Educadoras, 

equipos educativos 

 

Realizar campaña de 

difusión masiva mediante 

entrega de afiches 

informativos que 

promocionen la matrícula 

y la importancia de asistir 

al jardín infantil 

Directora, Equipo 

educativo, Redes locales, 

Comunidad 
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10. Conclusión 

El trabajo realizado es resultante de una investigación y estudio de una problemática detectada 

en el diagnóstico realizado a través de un instrumento de evaluación aplicado en el centro 

educativo jardín infantil y sala cuna Kimpelu de la comuna de padre las casas, región de la 

Araucanía, en que se evalúa las distintas áreas de gestión del desempeño, en donde se 

visualiza algunos aspectos que se pudiesen mejorar, para lo cual se mencionan propuestas de 

mejora concretas de acuerdo a un objetivo y acciones planteadas para cada área. 

Teniendo en cuenta lo que plantea el MBE EP, que busca dar una visión de las diferentes 

responsabilidades profesionales que tiene un/a educador/a en su trabajo diario, considerando 

para ello la relación que establece con los niños y las niñas, sus familias, los equipos de aula y 

los otros miembros de la comunidad educativa, así como también con la comunidad local. Esto, 

con el objetivo de contribuir a un óptimo desempeño en su quehacer educativo, favoreciendo 

efectivamente el desarrollo integral y el aprendizaje de todos y todas. 
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12. Anexos. 

-  Guía de Autoevaluación Modelo de Gestión de Calidad de la Educación Parvularia 

ISBN A-284211 (agosto 2021-2022)  

https://1drv.ms/b/s!AvapKAQR5ydBqw50wKkg8oqzONyX?e=vaKbFO 

- Informe reporte de resultados DID jardín infantil KIMPELU (2021) 

https://1drv.ms/b/s!AvapKAQR5ydBqxN9-7aHMg5rSVdO?e=S8zTak 
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